
RESOLUCIÓN CONSEJO DIRECTIVO FAI N° 209
NEUQUÉN, 23 de octubre de 2025

VISTO, la Nota S.A. N° 222/25, mediante la cual la
Secretaría Académica solicita la aprobación del Calendario Académico 2026,
correspondiente al primer cuatrimestre; y,

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría Académica solicita se dé tratamiento a
la propuesta del Calendario Académico 2026, que incluye las actividades y
períodos correspondientes al primer cuatrimestre;

Que se propone que los llamados a exámenes de las
asignaturas detalladas a continuación, coincidan con los llamados a exámenes
de la Facultad de Economı́a y Administración, por organización y asignación de
aulas, sea para los llamados ordinarios como los extraordinarios:

Didáctica General
Psicologı́a I
Psicologı́a II
Pedagogı́a
Polı́tica Educacional Argentina;

Que, como en años anteriores, la Secretaría Académica
propone mantener la metodología de solicitud de mesas de exámenes a demanda,
donde los alumnos pueden pedir mesa examinadora a los docentes encargados
del dictado de las asignaturas pertenecientes a los Departamentos Académicos
de la Facultad, en lugar de los tradicionales llamados extraordinarios de los
meses de abril, mayo, septiembre y octubre;

Que la modalidad a demanda fue aprobada mediante
Resolución CD FAIF Nº 074/12;

Que para la implementación de la modalidad, la
Secretaria también propone el procedimiento para Mesas Extraordinarias de
Exámenes Finales con modalidad a demanda, tal como se detalla en el Anexo II
de la presente;

Que además, en virtud de las adecuaciones previstas en el
Sistema SIU Guaraní durante el segundo cuatrimestre 2025, se incorpora un
tercer llamado al Turno de Exámenes Ordinario de febrero-marzo 2026, con el
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objetivo de responder a lo solicitado por representantes del Centro de
Estudiantes de la Facultad de Informática (CEEFAI) y consejeros del Claustro
Estudiantil, fijando dichas mesas para los días 25, 26 y 27 de marzo de 2026, sin
dictado de clases;

Que la  Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles
emitió despacho favorable;

Que el Consejo Directivo de la Facultad de Informática, en
su sesión del día 23 de octubre de 2025, aprobó por unanimidad lo solicitado;

Por ello

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INFORMÁTICA
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: APROBAR el Calendario Académico 2026, correspondiente
al primer cuatrimestre, para la Facultad de Informática, que
se detalla en el Anexo I de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°: APROBAR el procedimiento para la implementación de las
Mesas Extraordinarias de Exámenes Finales con modalidad a
demanda, aprobada mediante   Resolución CD FAIF Nº
074/12, que se detalla en el Anexo II de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°: REGISTRAR, comunicar y archivar.
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ANEXO I

ES COPIA FIEL

Lic. Guillermo Grosso

Decano



RESOLUCIÓN CONSEJO DIRECTIVO FAI N° 209
NEUQUÉN, 23 de octubre de 2025

ANEXO II
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